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&(fieiin g ©ficittl
DE LÀ PROVINCIA OE CORDOBA.

Las leyes y Ia« dlspoaielones del Gobier
no Mon obU^aterlBB para la eapltal de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Cej 
de 3 de Noviembre de ISSI.)

SUSOKICION PARTICULAR.

Un mes en Có^dob^. I’tas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid....................... 16*50 > 22*50
Un año33 >45

Se publica todos los dias escepto los Domit^os.

Las leyes, órdenes y anunoius que se man 
den publicar en los dloletlnes ofldaless se 
han de remiUr al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Bej D. Alfonto y la Sei
ra Doña Mana CrjBtÍD8 (q. D. g.) y 
S8. AA. BE. ha Serma». Sraa. Prin-
^^»a de Asturia» e Infanta Doña Ua- 
’i* Tereag cottinúin en eeta Cóite 
■is novedad en au importante ealud.

De igual beneficio ¿iafratan 
SS. AA. RE. lía Infantas Doña Ma

iia Isabel, Doña Uariade la Paa y 
Doña Maiia Ealalia.

Ministexio 
de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS.
Da conformidad con Io que dispo- 

®® el an. laSj en relacicn con el 137 
’i* la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial.

Vengo en nombrar Preaidente de 
i® Audiencia de lo erimioal de Altea 

D^n Antonio Alvarez Oásorio, Jue» 
*ie primera imtancia de término de 

Han te.
Dado en Palacio é diet y ocho de 

iciembre de mil tcbooientos oohen- 
* y dos.—Alfonso, —El Ministro de 

facía y Jnaticía, Manuel Alonso 
^vtinez.

De oenformidad con lo que dispo- 
el ait. 133^ en relación con el i37 

®la ley provisional a bte organiza
tion dai Poder judicial,
. Vengo en nombrar Presidente de 
* Andienoia de Io criminal de B‘Za 
4)00 F^mitio Miranda y Godoy, Juez 
® primera iosíanoia de término del 
‘•frito del Campillo de Granada.

Dado en Palao’o á diez y ocho de 
‘siembre de mili chocientos oehan- 

*y doi.—Alfomo,—MI Mío litro de

Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martian.

De conformidad con lo que dia ; 
pone el art. 133, en relación son e*. , 
137 de la ley provisional aebre orga
nización del Poderjudicial,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Audiencia de lo criminsl de Huér- i 
cal-Overa d D, Salvador Romero y 
Valera, Juez de primera instanoia 
de término de Segovia.

Dado en Palacio à diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen- ■ 
tay dos.—Alfonso.—El Ministro de | 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martines.

De conformidad con lo qne dis- ; 
pone el art, 133, en relación con el | 
136 de la ley orgánica del Poder Ju- . 
dicial, y lo establecido en la primera 
dispoaioion transitoria de la adi
cional, t

Vengo en nombrar Presidente de i 
la Audiencia de lo criminal de Játi
va á D. Fermín Peregrín y Bala
guer, Seeretario de la Sala do la ter
ritorial de Valencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Dieiem^'ie do mil ochocieutos ochen
ta y dos.— Alfonso.—El Miuidtro do 
Oraoia y Justioia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á loa deseos de Don 
Cárloi Morell y Gómez, Presidente 
electo de la Audiencia da lo criminal 
de Boa,

Vengo en tras'adarle á igual pla
za de la da Montilla. i

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil oohocientoa ochen
ta y dos.—Alfons').—Et Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Da eontoimidad eon la primera 
disposición transitoria de la ley adi
cional de la orgánica del Poder jo- 
dUliI,

Vengo en nombrar Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de San 
Clemente á D. Miguel Fernandez y 
de Castro,Magiatrado de la territorial 
de Oviedo,

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez,

De conformidad on 1a sexta día* 
posioion transitoria de la ley adioio- 
nal á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Fiscal de la 
Audiencia de Benavente á D. Juan 
Fernandez Caballero y Jimenez, Juez 
de primera instancia de término de 
Albacete.

Dado en Palaoío á diez y ocho de 
Dioienbre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonzo 
Martínez.

De conformidad con lo estableci
do en el art. 135 de la ley orgánica 
del Poder juficial, y lo determ nado 
en la sexta disposición de las traust- 
toriaa de la adicional,

Vengo cu promover á Fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Játiva 
á D. Pedro Vargas y Moreno, Abo
gado fiscal de la territorial de Gra
nada.

Dado en Palao o á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—E Ministro de 
Gracia y Jusiioia, Manuel Alonso 
M artinez.

De conformidad coi la sexta dis
posición traus toría de la ley adicio
nal ála orgánica del Poder judicial, 

Vengo eu nombrar Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Llerena 
áD, Marcial Polo y Bálgoma, Abo
gado fíecal de la territorial de Zara- 
boza.

Dado eu Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil eaboeienkoe ochen

ta y dos.— Alfoasí.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Ministerio 
de la Gobernación,

REAL ORDEN,

Pasado á informe de la Sección 
de Oobernacion del Consejo da Es
tado el expediente relativo á la con
sulta elevada á este Ministerio por 
conducto de V. S. del Presidents da 
la Sociedad Económica del Pais de 
esa ciudad, acerca de si deben ó no 
ser incluidos en las listas electora
les para Sonadores loa sócios cor
responsales, con feoha 10 del ac
tual lo ha emitido en la forma 
siguiente:

Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el adjunto expediente rela
tivo á la consulta elevada á ese 
Ministerio por el Presidente de la 
Sociedad Económica do Amigos del 
País de Sevilla, acerca de si deben 
ó no ser incluidos en las listas eleo- 
torales para Senadores los sócios 
correspoosales, y da si en la elec
ción de Cem pro misarios está per
mitido delegar unos sócios en otros 
su reprasentaoion para el acto de 
votar.

Maoiñéstase en dicha consulta: 
que on la region andaluza so ha 
padecido una equivocación al hacer 
el cómputo del número de sócios 
para designar el de Compromiaa- 
rios, que según la ley es uno de 
estos por cada 50 de aquelice, 
puesto que so ha catcul^^do el nú
mero de sócios, contando, no solo 
los residentes y los de mérito, loa 
cuales, aunque relevados de pago, 
tienen loa miamos derechos que loe

Ministerio de Cultura 2024



primeroe, sino también los llama
dos oorresponsales, que están fuera 
del distrito de la Sociedad y basta 
algunos son extrangeros:

Que no cabe considerar á los de 
la Última clase, ó sean los corres
ponsales con derecho electoral; 
porque siendo este personahsimo y 
no pudiendo delegarse, no es posi
ble que el que sea sócio residente 
de una Sociedad Económica y cor
responsal de cuatro, por ejemplo, 
pueda ser elector en cinco puntos 
á la vez, y por tanto, los indivi
duos que pertenecen á varias ¿o- 
oieda les no han de votar Compro
misarios sino en aquella en cuyo 
distrito estén avecindado*, llenan
do así las condiciones del art. 3? 
de la ley electoral de Senadores; y 
si no deben ser tenidos como sócios 
para el derecho electoral, tampoco 
ha de oonsiderárseles corno tales 
para el cómputo:
, Que se ha convenido por algunas 
Sociedades Económicas en cam- 
biarse los títulos y hacerse sócios 
corresponsales mútuamente: se ha 
acordado tambien conceder el mis
mo carácter á los Compromisarios 
que se reúnen para elección de Se
nadores, y se gestiona actualmente 
el que los Directores y Ofloiales de 
las Sociedades existantes en la re
gion sean declarados corresponsa 
le de todas ellas, con el objeto de 
que aumentándose los eócios y ha- 
oiéndose el cómputo para la elec
ción de Compromisarios por el to
tal de ellos sin entrar en clasifica
ciones, se anmente á la vez el nú
mero de Cornpromisarios:

Que se ha interpretado violenta
mente el art. 44 del reglamento de 
3 de Abril de 1835, que rigeá la 
Sociedad Económica de Sevilla, su
poniendo que por él tienen los só- 
oio8 el derecho de delegar por es
crito en otros su representación 
para el acto de votar loa Compro- 
misarios, y que si bien Ia ley pre
viene á las Sociedades que para el 
nombramiento de Compromisarios 
se constituya la mesa según regla
mento para sus elecciones, debe 
entenderse que se redero á la ma
terialidad de presidir y ejercer el 
cargo de Secretario y no al derecho 
de votar, que la ley concede tau 
solo á los sócios que lleven tres 
altos, cuando según el reglamento 
para las elecciones de la Sociedad, 
lo tienen también los OSciales, los 
Presidentes de clase y los que ten
gan 12 asistencias á las juntas; por 
todo lo cual concluye el Presidente 
de la Sociedad Económica de Sevi
lla suplicando A V. S. se sirva de
clarar: primero, que las listas elec
torales de las Sociedades Económi
cas para la elección de Senadores 
no deben comprender mas que los 
sócios de número y los de mérito ú 
otra clase que tengan loa miamoa j

; derechos, computándose los Corn- 
! promisarios por los que resulten en 

estas condiciones, sin que esto se 
oponga á que las Sociedades ten
gan los corresponsales, honorarios 
y demás que les permitan sus es
tatutos; y segundo, que los regla
mentos de dichas Sociedades solo 
deben considerarse en fuerza y vi 
gor para las funciones de tas mis
mas, en su Organización interior y 
modo de ser especial; pero de nin
gún modo para la elección de Com
promisarios, que ha de sujetarse * 
estrictamente á la ley: ■

La Sección de Política de ese Mi- j 
nisterio, considerando que en las 
Sociedades Económicas existen só- - 
cios de númeroy corresponsales, y 
que la ley electoral de Senadores 
no expresa concretamente qué 
ciase de sócios tienen derecho á to
mar parte en la elección de Com
promisarios, estima que solo de- 
benan tenerlo los de primera; pero 
con el fin de que se dicte una dis
posición general que pueda evitar 
dudas como las expuestas en la 
consulta de que se trata, propone, 
y así se ha servido V, E. decretar
lo, que se pasee! asunto á informe 
de esta Sección.

Para emitirlo comenzará por ob
servar que con arreglo al regla- ; 
mentó porque se rigen las Sooieda- [ 
des Económicas de Amigos del 
País, estas se componen de tres 
clases de sócios, que se denominan ' 
< residen tes, de mérito y correspon- : 

j sales.» Los residentes son los que I 
tienen su domicilio en loa pueblos 
en que están establecidas las Socio- i 
dades; de «mérito» los que sin so- ’ 
licitud prévis nombra la Sociedad ' 
por su insti ucciín ó por servicios 
prestados á la misma, y «corres- 
ponsales» los que residiendo eu el 
extrangero, ó en cualquiera pue
blo distinto de lo* en que están es
tablecidas las Sociedades, eligen i 
Ias mismas para coadyuvar á sus 
tarea*.

Según el art. 10 de dicho regla
mento, loe BÓcioa residentes y cor
responsales contribuirán anual
mente con una suma que no exce
derá de 60 rs, para atender á los 
gastos de las Sociedades. Los de 1 
mérito no están sujetos á esta con- 1 
tribucion, pero conforme al art. 29 ’ 
todos los sócios BOU iguales en
tre aí.

Por otra parte conviene trans
cribir las prescripciones de la ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877 pertinentes al caso. 
El art. 1.* dispone que las Socie
dades Económicas de Amigos del 
Fais designen un Senador por ca
da una de Ias regiones que en el 
mismo artículo se establecen, y 
elijan al efecto un Compromisario , 

i por cada 50 sócios de loa compren- ! 
i didoa en el párrafo segundo del ar- | 

tículo 12 

Esto último artículo dice tex
tualmente: <EI di a 1.« de Enero de 
todos loa efios los Directores ó Pre
sidentes de las Academias y de las 
Sociedades Económicas á quienes 
dá derecho esta ley para nombrar 
Senadores formarán y publicarán 
tas listas de los Académicos de nú
mero y sócios que las compongan. 

Los individuos de tas Sociedades 
Económicas no tendrán derecho 
electoral sino después de tres años, 
coutados desde el dia del ingreso en 
aquellas corporaciones.»

Y por último, según el artículo 
-17, en la época marcada por el 

mismo se reunirán en su respecti
va residencia las Sociedades Eco
nómicas que expresa el art, !.•, y 
nombrarán con las fiirmalidades 
que acostumbren para otras elec
ciones los Com pre misarios que con 
arreglo al art. L* citado han de 
concurrir á Madrid. Bircelona, 
Leen, Sevilla ó Valencia, para de
signar, en-union con los que nom
bren las Sociedades Económicas de 
dichas capitales, el Senador para 
que la ley les autoriza, pudiendo 
delegarse esta representación.

La ley, como se ve, aparte de 
las cualidades generales de ser es
pañol, mayor de edad con arreglo 
á la legislatura de Castilla, cabeza 
de familia, hallaree avecindado y 
con casa abierta en un pueblo de la 
Monarquía y gozar de todos los de
rechos políticos y civiles, no exige 
á los individuos de las Sociedades 
Económicas para concederles el de
recho electoral otra condición que 
la de llevar más de tres años en 
aquellas corporaciones, sin hacer 
distinci o alguna, como la hace ai 
tratar de los Académicos, entre las 
diferentes clases de sócios que las 
componen, por lo que no cabe en 
buenos principios interpretar res- 
trictamente la ley por vía de doc 
trina creando distinciones entre 
unos y otros para inoloirlos ó no 
en las listas electorales.

Esto no obstante, cree la Sec
ción que ese Ministerio debe abste
nerse de hacer declaración alguna 
acerca del punto en cuestión, toda 
vez que con arreglo á la ley no 
puede el Gobierno intervenir en la 
formación, publicación y rectiñea- 
cion de las expresadas listas, de 
cuyas operaciones corresponden ex- 
olusivamente la última á las mis
mas Sociedades Económicas y a 
sus Freeidentes las dos primeras; 
y en el caso de que la inclusion ó 
exclusion en aquellas de los sócios 
de mérito ó corresponsales diese 
motivo en su dia á alguna protesta 
contra la elección de Corn premisa 
rios, el Venado decioiría en último 
término ó interpretaría auténtica- 
mente el sentido de la ley.

Pudiera suceder, sin embargo, 
que el Gobierno no juzgase conve

niente esperar á que la resolución 
del Senado en un caso particular 
viniese A establacer jurisprudencia, 
sino que creyese deber tomar la 
iniciativa desde luego en favor da 
una declaración restrictiva que li
mitara el derecho electoral á solo 
los sócios residentes, tenieudo tal 
vez en cuenta para *'10, no tanto 
las consideraciones de la consulta 
del Presidente de la Sociedad Eco
nómica de Sevilla, en su mayor 
parte sin impôttancia y de fácil re
futación, cuanto otras razones de 
carácter político y de interés pú
blico que á la Sección no toca apre
ciar, como sería, por ejemplo, la 
de evitar la lucha que comienza á 
vislumbrarse entre las distintas 
Sociedades Ecnnómic»s paro au
mentar e' número de sus Corn pro- 
misarios COB objeto de prepondeiar 
en la designación da Senadoras, con 
detrimento del derecho de los de
más, desnaturalizan lo su misión 
con el abuso de nombrar s'ócios de 
mérito y corresponsales con finca 
puramente politicos y electora les.

En este caso habría de some- 
terse á las Córles el correspondien
te proyecto de ley interpretando 
restrictivamente la que hoy rige, ó 
bien modificando los términos ge
nerales en que está concebida con 
respecto al punto en cuestión, para 
lo cual bastaría con añadir al hoal 
del segundo párrafo del art. 12 las 
palabras <eomo sócios residentes.»

Acerca del segundo punto de la 
consulta, es de advertir que la ley 
electoral de Senadores dispone, en 
efecto, que las Sociedades Económi
cas nombrarán los Corn promisarios 
con las fcrmalidades que acostum-, 
bren para otras elecciones; pero no 
cabe duda que esas formalidades 
son las puramente externas, como 
la preparación de la sesión, aper
tura de esta, forma don de la mesa 
y órden interior del aoto hasta que 
recaiga nombramiento; porque so
lía atañido suponer que pudieran 
ser modificados los derechos esta
blecidos en la ley electoral do Sena
dores por los artículos de tos reg'a- 
mentos interiores de las Sociedades 
Económicas; y por consiguiente, 
dispongan estos lo que quieran, no 
podrá votar Compromisarios el eó- 
cio que no lleve más de tres años 
en la corporación, nt podrá permi' 
tírtelo á ninguno emitir su voto 
por delegación, puesto que el dere
cho de representación lo concede 
la ley únicamente y por excepción 
á los Compromisarios nombrado^ 
por tas mismas Sociedades para ë’ 
acto de votar el Senador que hayá 
de elegirse.

Opina, en resúmen, la Sección'' 
i.’ Que no procede que el ^^ 

bierno haga declaración alguna r^' 
lativa á si los sócios de mérito y 1^^ 
correspoAff»leí deben comprenóe'''
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Bu ó no en las listas electorales de 
las Sociedades Económicas para el 
nombramiento de Senadores, por 
oorrespon der exclusi va men te la 
formación, publicación y rectifica
ción de aquellas á las mismas cor
poraciones y á sus Presidentes, y 
porque en caso de e^evarse protesta 
contra la elección por inclusion ó 
exclusion de dichos sócios, al Se
nado tocaría decidir é interpretar 
auténtica men te el sentido que de
bería darse al art. 12 de la ley.

2* Que si el Gobierno juzgase 
^conveniente tornar la iniciativa 
desde luego en favor de la inter
pretación restrictiva del expresado 
Brtículo, limitando el derecho eleo- 
foral á solo los sócios residentes, 
debería someterse á las Córtes el 
Oportuno proyecto de ley, confor
to se ha indicado en el cuerpo de 
este informe.

Y 3.* Que procede declarar que 
con arreglo ai art. 17 de la repeti
da ley, las Sociedades Económicas 
ban de proceder on cuanto á las 
formali ladea externas para el nom
bramiento de Com promisarios con
forme á las prescripciones de sus 
feglamentos; pero que en lo demás 
ban de ajustarse estrictamente á 
las dis posiciones de la ley electoral, 
00 votando sino los sócios que reú
nen las condiciones exigidas por 
fo misma y hacióndolo personal
mente cada uno, y no otro en su 
nom bra por delegación.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo ee propone.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con inclusion del expedien- 
^ de su razon.

Dios guarde á V. S. muchos 
aîlos.

Madrid 29 de Noviembre de 
1882.— Gonza'ez.

Sr. Gobernador de la provincia 
<1® Sevilla.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2292
Lt Dirección general de Bínefi- 

cenda y Ssdidad, con fecha 21 del 
®®tnal, me comunica la órden cirau- 
for siguiente:

■ Circular.
•Con fecha 26 de Setiembre de 

1877 se dijo por esta Dirección gene
ral al Gobernador de la proviccia de 
Salamanca lo ^ne sigue:

«En el expediente formado por 
don José Ba iñoa Lopez, vecino de 
Gande.ario, en sjliettad do la dero
gación de la órden del Gobierno de 
la República de 16 de Febrero de 
1874, relativa al ejercicio do la Ín- 
duitria de embutido»; oído 61 Beal

Consejo de Sanidad, ha emitido el 
siguiente dictimen.

• Exemo. Sr,: Eo sesión celebrada 
en el día de ayer ha aprtbido este 
Con«rj>, por unanitn'dad, el diotá- 
men de en primera Sección que á 
continoacion se inserta.

Se ha hecho cargo la Sección da 
los informes avacusdoa, á solicitud 
de este Cuerpo consultivo, por las 
Jun'as mut'icira'es de Candelario, 
Navacarres. Vallejada, La Hoya y 
la provincial y el Gobernador de Sa- 
lamauca, en el expediente promovi
do por el médico de aquella villa don 
José Balidos y Lopez, solicitando la 
derogación de la órden del Gobierno 
de ^a R^púb lea de 16 de Febrero de 
1874, relativa al ejercicio de (la in
dustria de embutides.

Estudiando Ira antecedentes que 
oxi»t*n en el archivo de este Conaa- 
jo, resulta, que en el mes de Abril 
de 1831, los fabricantes de ceciuss 
de Candelario acudieron al extin
guido Con3"jo de Castilla solicitan
do se fijase una época del año eu la 
que fuera licito proceder á las ope
raciones de la industria de embuti
dos, á finde evitar que algunos ve
cinos ne dicha villa y pueblas inme
diatos, verificasenidichas operaciones 
antes de la época conveniente con 
gran perjuicio de la salad pública.

El Consejo da GistiUa, en 21 de 
Diciembre de die o año, mandó ex
pedir y se expidió una Real provi
sion oometida al Correjidor de Béjar 
para que en los pueblos de su jaris- 
diciou, inclusa la villa de Hervás, se 
hiciera la matanza y laboreo de em
butidos desde Noviembre á Febrero 
de cada año, imponiendo á los con
traventores la malta de diez duca
dos por la primera vez , vein’o por 
la segunda y cuarenta por is terce
ra, y habiendo reclamado de nuevo 
los industriales, al Otnsejo, para 
que la venta de embatidoa fuera de 
la jarisdicoion de B- jar, no pudiera 
empezar hasta del 15 al 20 de No
viembre, el 26 de Enero de 1832 se 
libró otra órden «oordsodolo asi:

Habiendo caldo en desuso dichas 
Órdenes, por no existir el Corregidor 
á quien se encomendó darías cum
plimiento y por el cambio de juris
dicción de varios fuebloí, los veci
nos de Candelario y su Ayuatamien- 
to solicitaron nu6Taw.ente del Go
bierno en 2 de Marzo de 1858, que se 
fijara nuevamente la época de la 
matanza, siempre con objeto do evi
tar que el deseo de anticipar las ven
tas ocaiionara perjuicio á la salud 
públics; y entonces, à consulta de 
este Consejo, se dictó la reel órden 
de 19 de Mayo del mismo afio dispo
niendo que la matanza y fabricación 
mencionada, se verificase dentro del 
periodo comfr ndido desde 1.® de 
Noviembre a fin de Febrero y la 
venta desde el 15 de aquel mes.

Âsi Its cosas, el año de 1873 va
rios industriales de Navacarros, 
Vallejada y La Hoya, solicitaron la 
revocación de la Real órden citada 
de 19 de Mayo de 18b8, á lo que ac
cedió el Gobierno de la República 
en 16 de Febrero de 1874, sujetando 

empero á loe dedicados á esta in- 
dostria á las leyes municipales vi
gentes.

FÍDslmont>^, en 1875 empieza la 
última fase de esta expediente à vir
tud da lo soltcitado por el médi to de 
Cindelant, señor Baliño, pidiendo 
la derogación de la órden que acaba 
de citerae y que no se permita dar 
principio á las operficiones de elabo- 
rícion y venta de embutídts en loa 
pueblos co-uarcanos, hasta qua no 
lo autorice la Junta municipal de 
aquella villa.

Y habiendo resuelto la Dirección 
general del ramo en 18 do Octubre 
de 1875, de acuerdo con el informe 
de esta Cuerpo consultivo, que antes 
de decidir este asunto emitiesen su 
dictámen las Juntas municipales de 
los pueb os interesados, asi como la 
provincial y el Goberaador, la mis
ma Diracoicu remití tos informes 
que dichas Corporaciones han eva
cuado.

Da estos informas results qua la 
Junta de Sanidad de Gandalario es 
la Única qne patrocina la exigencia 
del señor Saliño, da que no se auto
rice las operaciones de la industria 
en cuestión hasta que la misma Jun
ta lo acuerda; pues todas las demás 
inclusa la provincial de Salamanca 
y el Gobernador da la provincia, opi
nan no se atribuya á la de Candela
rio la autorización que reclama, 
maní festándose el deseo por las de 
NáVacarros, Vallejada y la Hoya, 
de que el Gobiarno de S. U. dicte 
una disposición de carácter general 
para todos los pueblos donde se ejer
za la industria de oocinaa y embuti
dos, designando el plazo en qua ha
yan de tener comienzo y fin las ope- 
reoiones peculiares á la misma.

Tal es la breve historia del asun
to que se cuestiona, en vista de lo 
cual;

Coosiderandoque las operaciones 
exigidas en la matanza, elabora
ción, oreo y venta debe hacerca con 
estricta sujeción á las reglas que 
dicta la higiene, con el objeto de 
evitar que se originen perjuicios á la 
salud pública.

Coosiderando que no es en las 
provincias de Avila y Salamanca 
donde únicamente se dedican ó pue
den dedicaise á la industria de em- 
botidos;

Considerando que las observa
ciones termo bidrométiois prueban 
que la temperatura y bomedad del 
aire mas conveniente para proceder 
á la matanza, elaboración y oreo de 
embutidos, es la que generalmente 
reina en los oleses de Noviembre, 
Diciembre y Enero.

Y considerando no deben en ma
nera alguna ser sometidos los pue
blos de jurisdicción diferente à lo 
que resuelva la Junta municipal de 
Candelario.

La Seccian es de dictámen que 
el Consejo ae sirva consultar al Go
bierno de S. M. lo siguiente,

1 .* Queda prohibido en todos los 
pueblos que con objeto industrial se 
dedican á la fabricación y venta .de 
embatidoi de cimes, la matanza de

I cerdos pera elaborar dichos prodac
tos y las cecinas, entra de primero

{ de Noviembre y despues del 31 de 
1 Enere de cada 8ñ^.

2 .“ Níse consentirá la venta áe 
los productos de dicha industria si
no 15 (lias deapu-s de ver ficado ti 

= correspondiente oreo.
Í 3.® Los Alcaldes de toa pueblos, 

bajo su responsabilidad y oyendo el 
parecer de las Juttas munit-ipalea, 
y en caso de duda de las provincia
les de Senidad, podrán variar, den
tro del tiempo marcado, el de la mi- 
tanza y elaboración y prorogirlo 
hasta 15 de Pobrero, siempre que lo 
permita el estado atmosférico, en 
cuyo caso se public ará el corres
pondiente bando.

. 4.* A les contraventores se les
impondrá por la Astoridad munici
pal además del comiso é iuntilisa- 
cion de ks géneros, la multa de 125 
pejetas por la primera vez, el doble

, perla segunda, pasándoie á la ter
cera á los Tribunales de Jaeticia el

' oportuno tanto de culpa para la apli- 
¡ caoion de la pena que le corres- 
’ ponda.

5 .’ Los Gobernado!es de las pro
vincias cuidarán con especial solici
tud del exacto complimiento de las 
disposiciones que preceden,»

j Y no habiéndose publicado la 
! preinserta órden en la (Gaceta ofi

cial», á so debido tiempo, he soor-
. dado tras’adarla á V. S. con el fin de 

que, llegando á conocimiento de ese 
Gobierno de provincia, se sirva 
V. S. tenería á la vista al cumpli
mentar la de 30 de Noviembre últi
mo, relativa al mismo asnuto.

Dios guarde Ú V. S. muchos 
■ años.
i Madrid 21 de Diciembre de 1883, 
f —El Director general, Pedro A.

Torres.
i Sr, Gobernador delà provincia de
• Córdoba.»
1 Al publicaría en este periódico 

oficial para el debido conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de la provin
cia, les prevengo bajo su mas estre-

' cha reep nsabtlidad de onanto en la 
' preinserta órden circular se dispone, 
’ recomeudándoles may espeoialmen- 
i te el precepto de la regla 4,* de la 

misma, con objeto de qae los contra
ventores sean caatigados por los Tri
bunales de Justicia.

Córdoba 23 de Diciembre de 1882.
El Gobernador, 
Luit Ántiineg.

Núm. S283.

Gobierno Militar da la pro* 
vincia de Córdoba.

Anuncio.
Los oficiales del Ejército que ee 

hallen en los pueblos de esta pro
vincia en situación de reemplazo con 
objeto de dedioarse á estudios profe
sionales se servirán preaentarse en 
este Gobierno Militar ó en las Comau- 
danoias Militares mas próxinsi eco
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elfin de enterados de una órden qne > 
les concierne. I 

Córdoba 2t de Dieiembro de 1833. 9 
—£1 Brigadier Gobernador, G. de 
Medeviela.

Núm. 2288.
Administración de Contri' 
buciones y Rentas de ia pro

vincia de Córdoba.

El día 31 del corriente mes han 
de retirarse de la circulación: 

El Papel Timbrado.
Oficio de Tribunales. 
Venta pública.
Pagarés de Bienes N clonales. 
Pagos al Estado.
Timbres móviles de las doce 

clases.
Especiales móviles de 10, 2b ; 50 

eéntimos.
Los cuales serán sustituidos por 

otros de iguales clases y precios, que 
empe2arán á expenderse en 1.* de 
E-Cro próximo.

En su consecuencia, y para lle
var á efecto la operación del caoge, 
esta Administración, de conformidad 
con lo dispuesto por la Dirección ge - 
lierai de Renias SiUucad&g, ha acor- t 
. ado se obierven las prevenciones ¡ 
siguiectea: ■ 

h* L.-.s fcfectos Timbradosque en ' 
1.' de Enero próximo resulten en po- . 
der de las corporaciones, funciona- 
ríos y part.culares (excepto el papel > 
de oficio de Tribunalot) será can* 
grado por otros efectos de igual cla
se y precio durante todos los días del 
citado roes de Enero, de sol á sol, 
incluso los festivos, en la expeude- 
duria de esta capital á sargo de don 
Manuel Marin, situada en la plazue
la de las Tendillae; en les pueblos 
cabeza de partido en el CEtinco que 
está á cargo de los Admioistradores 
subalternos, en ’os demás pueblos el 
que designen los respectivos Admi
nistradores.

3 .' Esrequisitoindispensableque 
las perseas que preseoten al cam
bio el papel Timbrado consignen al 
mirgen izquierdo del sello de cada 
pliego y lo autoricen con su firma, 
la numeración, clase, fecha y pun
to de expendicion da su cédula per
sonal, cuyo documento exhibirán al 
encargado de la expendeduría para 
su conírentación.

3 .* Les Timbres móviles sueltos 
que igualmente deseen cangear, se 
presentarán pegados en medios plie
gos da papel blanco, y en estos se 
anotará la cédula personal en la 
misma fj/ma que para el papel Tim
brado.

4 .* Si á juicio de los encargados 
en el servicio del canga los efectos 
que se presenten ofrecieran señales 
evidentes de falsificación, ó que por 
su excesiva cantidad infundan sos
pechas de que ca ilegitima su proce
dencia, en uno y otro caso, esta Ad
ministración los someterá á ñu re
conocimiento pericinl, obrando en 
su vista según marean las instruo- 
oienes vigentes para los casos da de- 
fraudaoion á la Hacienda,

Lo que se publica en este perió- j 
dico oficial para inteligencia de las 
pereonaa á quienes pueda interesar 
en cenoeîmiento.

Córdoba 20 de Diciembre da 1883. ) 
—El Administrador de Contribucio
nes y Bentas, José A. Morente. j

HUITAOSTOI.
Núm. 2284.

Alcaidía constitucional 
de Padrocha.

Don Joaquín Gallardo Bamirez, Al- | 
ealde constitucional de eata villa j 
de Pedroche. Í

Hago saber: que debiendo piece- , 
dorse por la Junta pericial á la for- ! 
macion del apéndice de la riqueza , 
territorial de este distrito monici" i 
pal que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución terri
torial del próximo año ecoLÓmico de 
1833 á 84, se hace saber tanto á los 
veoincs como hacendados feraateros 
en este término presenten en eata 
Secretaria municipal en el plazo de 
un mee, contado desde la fecha, re
laciones de las alteraciones que por 
cualquier concepto hayan sofrido en 
su riqueza; en la inteligencia que 
trasourrido dicho término no será 
oída raclameeion alguna.

Pedroche 20 de Diciembre de 
1382.—Joaquín Gsliardo Ramiiez.

Núm. 2889.
Alcaldía constitucional 

de Villaharta.

Don José Felipe Fuentes, Alcalde 
constitueional de esta villa de Vi
llaharta.

Hsgo saber: que debiendo proce- 
derse por la Junta pericial de la 
misma á la confección del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza pú
blica que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
territorial en el año económico de 
1883 á 1684, se fija el plazo de quin
ce dise para loa vecinos, desde esta 
fecha, y 20 para loa hacesdadoa fo- 
rasteros que tienen bienes aegetos á 
dicha contribución para que presen
ten sus telaoicnea en debida forma 
en la Secretsria de este Ajunta- 
miento; en la inteligencia que tras
currido dicho término no serán oí
das.

Y para que Ikgue á conocimien
to de todos se fija el presente.

Villaharta 21 de Diciembre de 
1882,—£1 Alcalde, José Felipe Faen- 
tes.

ANUNCIOS.
LISTAS ELECTORALES 

para Diputados provio 
dales.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del ‘'Dia
rio de Córdoba,, Le
trados lo y San Fernán, 
do 34.

Ley de Enjuiciamien
to criminal novisirna, 
edición oúaiaL Se han 
recibido ejemplares y 
se hallan de venta en la 
Librería del «Diario do 
Córdoba,» calle de tían 
Fernando núm. 34.

Liatps de revista, dis- i 
tribucion, sjuaics, pa- j 
pelotas ce rancho y lis- ’ 
tas de embarque, oe ; 
venden en losdes ackos ' 
del « Diario de Córd iba» 
1 etradra 16 y í ' y ¿jan 
Fernando 51

A los Jaeces y SecreUnos 
municipales. 1

El nuevo EnjuiciamieDlo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Hamirez, pro- ' 
curador del Juzgado de 1*. iuslauHa 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece- de 1,* instan
cia como de z^pw utUidad y la dg 
mas /ácU tnleUyefiCta para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfadoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaegfa forettse^ cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, dfyafíg dg los Tributudes 
y dg la Advafusiracion.

Contiene dicha odra solamente 
tas dispoiciunes de la ley que en ma- 
i j... «iivü se refieren à indicados tun- 
vronarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cuutuudirse con las 
de los fiemas Jueces y Tribunales, Se 
bailan evacuadas cuantas citas se ba- * 
cea de las Leyes organica, hipoteca- 1 
ria, registro civil y papu: seJado; t 
Gotligos, Venal y fió Comercio, con 
notas aclaratorias, arauia^les de los ; 
juzgados municipales y formuiartos j 
para toda clase de diligencias, espe- ' 
dientes posesorios, con^enlimiento, i 
consejo y junta do parientes para ! 
contraer walrimonio etcetera etc. ¡

Puede adquirí!se dirigiéndose al i 
autora que la remitirá tranca de por- ■ 
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas eu libranza ó sollos de comu- j 
ucaciones»

A los Secretarios de í 
ayuatamieuto. / 

Reparlimiento y 'Ma
tricula.

Los pliegcf’-çstados 
para la furmâCk ia de la j 
Matrícula de suüsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, cou el aumento 
del tanto por ciento pa- -^ 
ra municipals? y con ar- j 
reglo á los últimos mo- . 
dolos, se hallan de venta 1 
en la imprenta y librería 3 
deP‘Diario deCônoba,» 1 
Letrados íó y ^au Fer- j 
naudooL ]

De la testamentaria del Exee- | 
lentísimo Sr. Duquede Medinaceli y 1 
de ban lisie barí, se arrienda el apro- 4 
vechamieclo de los pastos del corti- 1 
tijoGrande de 885 fanegas de total ■ 
cabida por el tiempo que medie des- 3 
de su aprobación hasta el 29 de Se* 4 
tiembre próximo. ]

La subas a tendrá lugar el I3de 1 
Enero entrante á las doce de su ma- J 
ñaña en la Contaduría general de la j 
casa de S. E. en Madrid y en la ad* J 
minislracioQ de la misma en esta ciu- j 
dad; debiendo consignar para cada.^ 
propuesta Ia suma de quinientas pe- j 
setas. 1

Lucena 20 de Diciembre de 1882. ’

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando a4 y Letrados 1ó.

Cédulas personales. 
Hojas y pliegos para 

la formaciun del padrón: 
se hallan de venta en la 
imprenta del “Diariode 
Córdoba,, Letrados 16 
y I3y S, femando 3â.

/♦ la Guardia civil. 
Heqm citorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impreu a, libre
ría y Hiograta del «dia
rio de Córdoba» calle 
de S. femando, núme
ro 34 y luetrados i».

lap. del «Diario de Córdoba.»
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